
Competencia FCB 12730/2013/CSl
Díaz, Mario Herminio el Ministerio de Trabajo
Empleo y s.s. de la Nación y otro si accidente
de trabajo.

Buenos Aires,

Autos y Vistos; Considerando:

Que, aun cuando no se encuentra debidamente trabada
la cuestión de competencia, tal como lo señala la señora Procu-
radora Fiscal subrogante en el acápite 11 de su dictamen, evi-
dentes razones de economía y celeridad procesal, tornan aconse-
jable dirimir el conflicto en las actuales condiciones.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se declara que
resulta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado de
Primera Instancia, Primera Nominación en lo Civil, Comercial y

Conciliación y Familia de Bell Ville, Provincia de Córdoba, al
que se le remitirán por intermedio de la cámara de apelaciones
de dicho fuero. Hágase saber al Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia de Bell VilJ@.
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